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H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 

MARIA TERESAJIMÉNEZ ESQUIVEL, PRESIDENTE MUNICIPAL DEAGUASCALIENTES, con fundamento en los artículos 
115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes; 16, 36 fracciones I y XXXIX, 38 fracciones I y 11 de la Ley Municipal para el 
Estado de Aguascalientes; artículos 78 y 79 y demás relativos y aplicables del Código Municipal de 
Aguascalientes, a los habitantes del Municipio de Aguascalientes hace saber que el Honorable Ayuntamiento 
Constitucional 2019-2021, tuvo a bien aprobar la reforma a los artículos 270, 271 y 273 del Reglamento 
de Protección al Medio Ambiente y Manejo de Áreas Verdes del Municipio de Aguascalientes, para 
quedar como sigue: 

"REGLAMENTO DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y MANEJO DE ÁREAS VERDES 
DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES". 

Artículo 270. La SEMADESU y la SSP, dentro del ámbito de su competencia, vigilarán la protección 
y aprovechamiento de los suelos así como la correcta y eficaz recolección y disposición final de los 
residuos sólidos. 

Respecto de la recolección y disposición final de los materiales y escombros provenientes de 
la ejecución de las obras de construcción tanto públicas como privadas; será la SEMADESU 
y la SOPMA, quienes dentro del ámbito de su competencia, serán los encargados de su 
correcta y eficaz vigilancia, y deberán apoyarse y coordinarse en todo momento de la SSP. 

Artículo 271. La SEMADESU y la SSP llevarán a cabo un inventario de sitios autorizados para 
la disposición final de los residuos sólidos urbanos; respecto de la disposición final de los 
materiales y escombros provenientes de la ejecución de obras de construcción tanto públicas 
como privadas, será la SEMADESU y la SOPMA quienes llevaran a cabo un inventario de sitios 
autorizados y para el caso de los residuos peligrosos, se procederá conforme a la 
normatividad aplicable en la materia. 

Artículo 272 .... 

Artículo 273. En materia de prevención y control de la contaminación del suelo, manejo de 
residuos sólidos, materiales y escombros provenientes de la ejecución de obras de 
construcciones tanto públicas como privadas; la SEMADESU, la SEDUM, la SOPMA y la SSP, 
dentro del ámbito de su competencia y según sea el caso, deberán coordinarse en todo 
momento entre sí, esto con el objeto de realizar la correspondiente tarea de la correcta y 
adecuada vigilancia y supervisión. 

Se consideran como actos prohibidos las siguientes acciones: 

De la l. a la XIV .... 

TRANSITORIOS 

ÚNICO: La presente reforma al artículo 270, 271 y 273 del Reglamento de Protección al Medio 
Ambiente y Manejo de Áreas Verdes del Municipio de Aguascalientes; iniciará su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 

Lo anterior para el conocimiento de la ciudadanía. Dado por el Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Aguascalientes, en la sesión ordinaria celebrada el día ocho de enero del año dos mil veintiuno, 
con la presencia de la Licenciada María Teresa Jiménez Esquive!, Presidente Municipal de Aguascalientes; 
los Regidores Edson Rubén Camarillo Rodríguez, Mima Rubiela Medina Ruvalcaba, Edgar Dueñas Macías, 
Reyna Cristina Espinoza Vázquez, Miguel Ángel Muñoz de Luna, María Cristina Villaseñor Díaz, Christian 
Salvador Gutiérrez Márquez, Berenice Anahí Romo Tapia, Osear Salvador Estrada Escobedo, Israel 
Tagosam Salazar lmamura López, Francisco Javier Quezada Loera, lrma Karola Macías Martínez, Sanjuana 
Martínez Meléndez, Edith Citlalli Rodríguez González, el Síndico Procurador Juan Alberto Pérez de Loera, la 
Síndico de Hacienda Ma de Jesús Ramírez Castro; así como el Secretario del H. Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno, Licenciado Jaime Gerardo Beltrán Martínez.- En consecuencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38, fracción I de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, promulgo y 
ordeno se dé publicidad para su debido cumplimiento y efectos legales conducentes.- Aguascalientes, Ags., 
a 08 de enero de 2021.- Lic. Maria Teresa Jiménez Esquive!, Presidente Municipal de Aguascalientes.­
Rúbrica.- Lic. Jaime Gerardo Beltrán Martínez, Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de 
Gobierno, quien valida con su firma en términos del artículo 107 fracción VIII, del Código Municipal de 
Aguascalientes.- Rúbrica. 
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